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Un grupo amplio de parlamentarios ha presenta-
do un proyecto de ley que castiga con cierta se-
veridad a quienes difundan “indebidamente”
antecedentes de una investigación penal. A no

dudarlo, la iniciativa responde a los hechos que han afecta-
do a diversos dirigentes políticos en el último tiempo,
puesto que la divulgación de conversaciones telefónicas
privadas, obtenidas mediante órdenes judiciales, ha provo-
cado más de un escándalo político por sus contenidos. Lo
que ha inquietado a los parlamentarios, y no solo a ellos, ha
sido que los contenidos más provocadores de algunas de
estas conversaciones no guardaban relación alguna con la
investigación que dio lugar a la autorización judicial de la
interceptación telefónica.
Desde el caso audio, que
afectó a algunos abogados y
derivó en muchos otros pro-
cesos relacionados con el Po-
der Judicial, hasta la exsena-
dora Isabel Allende afectada
por una conversación del exjefe de asesores de la Presiden-
cia, a lo que puede sumarse la situación de la exalcaldesa de
Santiago y la expresidenta de la Cámara de Diputados. 

La necesidad de mantener la reserva de ciertas pie-
zas de un proceso penal es evidente; no solo ella es nece-
saria para asegurar el éxito de la investigación, sino tam-
bién para preservar la honra de quienes eventualmente
resulten exonerados de culpa. Las filtraciones de esas in-
formaciones son sumamente dañinas para el sistema ju-
dicial y, por tanto, resulta especialmente grave, aunque
completamente natural, que las sospechas recaigan en-
tre quienes tienen acceso a las carpetas de investigación,
pues todos ellos son colaboradores de la justicia. Entre
estos, cabe anotar a la policía, a los abogados intervinien-
tes, el Ministerio Público y hasta los propios tribunales
de justicia. La motivación de los parlamentarios que pro-
curan evitar filtraciones de esa naturaleza está bien
orientada, pero en cambio, caben observaciones a la for-

ma de caracterizar y sancionar esas comunicaciones.
La norma propuesta es ambigua en cuanto a quiénes

son los responsables de esas conductas y podría conside-
rarse —si bien resulta una interpretación exageradamente
amplia— que también lo serían los periodistas que difun-
den un material que ya se ha filtrado. Tratándose de infor-
mación sobre materias de interés público, es natural que se
considere legítima su difusión noticiosa y, por el contrario,
su prohibición no resulta compatible con una amplia liber-
tad de expresión, cualidad fundamental de los Estados de-
mocráticos. Más aún, en los tiempos actuales, caracteriza-
dos por la más amplia extensión de las tecnologías de co-
municación, castigar a un periodista por publicar una noti-

cia sobre algo que se ha
filtrado desde fuentes califi-
cadas resulta completamente
absurdo. Desde luego, las re-
des sociales y muchos otros
sitios en la internet ya lo ha-
brán informado cuando apa-

rezca la noticia en un medio de difusión tradicional y serio. 
Si un periodista se entera de un hecho y este reviste

interés público, es propio de la función periodística
—más bien es su obligación— difundir la noticia y en un
caso semejante nada podría justificar una persecución cri-
minal. No le corresponde al periodismo custodiar los se-
cretos que están en manos de otras personas, que son
quienes participan de la investigación. Lesionar la liber-
tad de prensa de este modo, en momentos en que todo el
continente americano sufre del acoso y de una retórica es-
tigmatizante, como lo acaba de señalar la Sociedad Intera-
mericana de Prensa, sería un contrasentido en Chile, que
puede exhibir con orgullo una amplia libertad de expre-
sión. Quizá la buena intención de los parlamentarios pue-
da plasmarse mejor con algunas correcciones al texto pre-
sentado, estableciendo claramente que el interés público
exceptúa a los periodistas de un absurdo castigo por difu-
sión de información.

No le corresponde al periodismo custodiar los

secretos que están en manos de quienes

participan de la investigación penal.

Divulgación de causas judiciales

El apagón eléctrico registrado en España y Portugal
tiene evidentes similitudes con el que ocurrió en
nuestro país hace dos meses. Si bien los orígenes no
fueron los mismos, la propagación de la contingen-

cia inicial en la península ibérica también llevó a la caída de
gran parte del sistema, perdiéndose la mitad de la potencia
en los primeros 5 minutos. El Gobierno español debió decla-
rar el estado de emergencia ante la paralización de los ferro-
carriles, los metros, las señales de tránsito y, luego de unas
horas, también las redes de teléfonos móviles. La profundi-
dad del apagón, de 50-60%, fue menor que en Chile, donde
alcanzó más del 98%, pero la recuperación fue lenta: luego
de 8 horas, el consumo eléctrico alcanzaba un 63% de su
valor normal y solamente al
día siguiente se recuperó
completamente el sistema. 

El Gobierno español no
ha encontrado evidencias de
un ataque informático. El
evento inicial pudo haber si-
do un aumento de tempera-
tura que obligó a reducir la
potencia que transitaba por una de las principales líneas de
transmisión o, tal vez, una caída en la generación solar. Los
sistemas eléctricos disponen de servicios complementarios
que amortiguan estos efectos hasta que el sistema se norma-
liza, pero aparentemente estos apoyos no ingresaron sufi-
cientemente rápido. Tal como en Chile, las fluctuaciones en
la frecuencia hicieron que las centrales renovables no con-
vencionales se desconectaran automáticamente. Dado que
entonces suministraban el 60% de la energía del sistema ibé-
rico, fue imposible la recuperación.

El apagón español, al igual que el chileno, no se debió a
un déficit de energía, sino a la inestabilidad de un sistema
eléctrico que no está adaptado a la presencia masiva de ener-
gías renovables. El problema principal es que estas no pro-
veen inercia al sistema; en cambio, aumentan su inestabili-
dad. En el caso de las energías convencionales, la inercia que

proviene de la rotación de los generadores mantiene por
unos segundos el sistema, y en ese corto intervalo, otros ser-
vicios complementarios de más larga duración pueden in-
gresar para estabilizar el funcionamiento. Por eso, el proble-
ma de la falta de inercia es menos importante cuando los
sistemas tienen una baja penetración de renovables no con-
vencionales, pero este no es el caso de Chile o de España.

Por cierto, los sistemas basados en energías renova-
bles no convencionales no son inherentemente inestables.
De lo que se trata es de que los requerimientos de estabili-
zación deben considerar las características específicas de
estas tecnologías e invertir para abordar aquellos segun-
dos críticos que se producen antes de que los respaldos

más lentos se activen.
Existen formas de prove-

er inercia a un sistema eléctri-
co. Un ejemplo son medios fí-
sicos: centrales convenciona-
les que giran, pero no prove-
en energía al sistema, o
rotores impulsados por mo-
tores eléctricos, los llamados

volates de inercia. El Reino Unido, por ejemplo, posee varios
volantes de inercia de 200 toneladas para proveer estabili-
dad. Otra alternativa es la inercia sintética, que puede ser
provista por baterías que se descargan ante las fluctuacio-
nes, o por equipos instalados en las centrales renovables. To-
das estas opciones tienen un costo, el que tendrá que ser asu-
mido, al final, por la sociedad como un todo, pero que debe
ser asignado para proveer señales eficientes de inversión.

En el caso de Chile, una forma de reducir este costo pue-
de ser retrasar la salida de algunas plantas térmicas, de ma-
nera de no elevar en exceso el precio de las medidas que
demanda mantener un sistema robusto. Y es que, como se ve
—y como pasa con otras nuevas tecnologías—, la penetra-
ción de las fuentes renovables no convencionales tiene con-
secuencias inesperadas. Pero eso no significa que no sean la
mejor solución energética de largo plazo para el país.

Los sistemas basados en energías renovables

no convencionales no son inherentemente

inestables, pero demandan inversiones que

permitan abordar las contingencias. 

Apagón español

El año 2001, la
dupla del ministro
de Hacienda, Nico-
lás Eyzaguirre, y el
director de Presu-
p u e s t o s , M a r i o
Marcel, implemen-
tó la regla fiscal. Es-
ta política de balan-
ce estructural esta-
blece metas para
promover y asegu-
rar la responsabilidad fiscal. Ahorrá-
bamos con vacas gordas para enfren-
tar períodos de vacas flacas. Así sortea-
mos con éxito la crisis del 2008 y la
pandemia. Y entre el 2006 y 2012 fui-
mos acreedores netos. Esto es,
teníamos más ahorros que
deuda. Hoy es cercana al
42%, ya nos gastamos nues-
tros ahorros y pagamos cerca
de un 1,2% del PIB en intere-
ses. Para que se haga una idea,
el año pasado desembolsa-
mos casi 4.000 millones de
dólares en intereses. Esto alcanzaría
para repartir más de $500.000 a cada
hogar de Chile.

Y ahora el compromiso de alcan-
zar un déficit estructural de -1,9% del
PIB en 2024 se esfumó. Hacienda so-
breestimó los ingresos fiscales y el dé-
ficit terminó en -3,3% del PIB. Pero la
historia no termina ahí. Nuevamente,
el presupuesto 2025 se construyó so-
bre proyecciones imaginarias. El obje-
tivo era simple: evitar recortar el gasto.
Conocidos los ingresos efectivos, la so-
lución propuesta es cambiar la meta.
La reacción de la nueva presidenta de
la comisión de Hacienda del Senado
no se hizo esperar. Dijo que los núme-

ros no calzaban. 
Ya se ha hablado del daño que

ocasionó la reforma tributaria del se-
gundo gobierno de Bachelet, al subir
los impuestos corporativos. En los úl-
timos 25 años, 34 países OCDE baja-
ron esos impuestos y solo tres los man-
tuvieron. En cambio, Chile los subió
del 15% al 27%. Algo nos ha pasado. Si
la economía es la administración del
hogar o del lugar donde se vive (oikos-
nomía), Chile era un hogar prudente y
seguro. Atraíamos inversión. Las re-
glas eran claras y se cumplían. Pero ya
no es así.

El 2010 celebrábamos nuestro in-
greso a la OCDE. Fuimos el primer

país sudamericano aceptado en ese ex-
clusivo club de los países más ricos.
Nuestra deuda estaba bajo el 10% del
PIB, ese año crecimos a un 5,9% y el
2011 y 2012, un 6,2%. Nos creíamos ja-
guares. Entonces comenzamos a per-
der el impulso. Y dejamos de crecer.
Del rugido pasamos a un suave y có-
modo maullido.

Tal vez ese aparente éxito, code-
ándonos con los países más avanza-
dos, nos llevó a creernos desarrolla-
dos. Aprobamos muchas leyes y nue-
vas regulaciones que venían de esos
países admirados, olvidando que to-
davía no éramos uno de ellos. Y nues-
tra burocracia fue creciendo hasta que

nos ahogamos en la “permisología”.
Las palabras y el lenguaje, como

decía Wittgenstein, reflejan nuestra
realidad. Ya no hablamos de burocra-
cia, gestiones o trámites, sino de per-
misos. Esta palabra tiene un dejo de
incertidumbre y de discrecionalidad.
El trámite es un camino delineado y
seguro. El permiso, sinuoso e incier-
to. El trámite se hace y se obtiene. En
definitiva, no es lo mismo pedir per-
miso que tramitar. Hay muchos ca-
sos emblemáticos.

Dominga lleva 12 años luchando
por cumplir con lo incumplible. Ya sa-
bemos que este gobierno no le dio
“permiso”. La línea de transmisión Ki-

mal-Lo Aguirre lleva cuatro
años esperando conectar An-
tofagasta con Santiago. Col-
bún suspendió un proyecto
vanguardista de almacena-
miento de energía en el norte,
por 1.400 millones de dólares.
Hay hospitales públicos en
Rengo y Melipilla que no se

reciben por cantos de ranas o presen-
cia de lagartijas. Grandes desarrollos
inmobiliarios se detuvieron por algún
guayacán o rastro ancestral. Y un pro-
yecto de tierras raras no es viable por
seis naranjillos. Todo esto es tan kaf-
kiano que el presidente de Codelco,
defendiendo el acuerdo con SQM, aca-
ba de explicarnos que licitar “era un
camino largo e incierto. En la práctica
significa un mínimo de 5 años”.

El próximo año será muy duro en
términos fiscales. Mientras tanto se-
guimos empantanados en la “permi-
sología” creyéndonos un país rico.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Sin plata y sin permisos

Ya no hablamos de burocracia, gestiones o

trámites, sino de permisos... El trámite es un

camino delineado y seguro. El permiso,

sinuoso e incierto. 

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Leonidas Montes

El caso de Manuel Yáñez, ba-
rrista con amplio prontuario penal
—incluida una condena por homici-
dio frustrado—, y que desde enero
emitía boletas de honorarios a la so-
ciedad Blanco y Negro (la que, ante
el escándalo generado, habría ahora
decidido desvincularlo), revela con
crudeza la persistencia de vínculos
entre clubes de fútbol profesional y
barras bravas. Lejos de ser un hecho
excepcional, este episodio confirma
lo que parece una situación estruc-
tural: la incapacidad —o falta de vo-
luntad— de algunas dirigencias pa-
ra cortar relaciones con los grupos
que protagonizan los hechos de vio-
lencia que empañan la actividad fut-
bolística en Chile.

Solo durante
las últimas sema-
nas, sin ir más le-
j o s , l a G a r r a
Blanca fue prota-
gonista de sona-
dos episodios. El
10 de abril fueron
enfrentamientos
internos en plena
tribuna del estadio Monumental
durante el partido entre Colo Colo
y Fortaleza, poniendo en riesgo a
otros asistentes e interrumpiendo
el espectáculo, lo que motivó la im-
posición de sanciones por la Con-
mebol. Horas antes, el intento de
ingresar por “avalancha” al mismo
estadio había concluido con la trá-
gica muerte de dos jóvenes hin-
chas, en un hecho que investiga la
justicia y que involucra a un vehí-
culo policial. Esos acontecimientos
dieron lugar, al día siguiente, a vio-
lentas manifestaciones en distintos
lugares de Santiago, incluido el in-
cendio de un bus. Días después, ca-
mino al estadio en metro para un
partido ante Coquimbo Unido,
hinchas colocolinos vandalizaron
vagones, lanzaron cerveza, golpea-
ron mobiliario y amenazaron a pa-
sajeros. Todo esto, sin obviar los

hechos de violencia que se produje-
ron en comunas como Puente Alto
y Lampa, propósito del centenario
del club albo, cuyos seguidores se
enfrentaron con otros de la Univer-
sidad de Chile.

Lo más grave de estas situacio-
nes es que la responsabilidad no es
atribuible a “infiltrados” ni a peque-
ños grupos descolgados, sino que se
trata del modus operandi habitual de
barras bravas que, en los hechos, si-
guen manteniendo vínculos con las
dirigencias de los clubes, como el ca-
so Yáñez lo ha puesto otra vez en evi-
dencia. La doble moral es notoria: se
condena la violencia en público
mientras se la tolera —o se la pre-

mia— en privado.
La relación de de-
pendencia, mu-
chas veces basada
en el miedo, la ex-
torsión o la conve-
niencia política,
impide avanzar
hacia una cultura
deportiva segura
y moderna.

Mientras los clubes no asuman
que deben cortar todo vínculo con
estos grupos, ningún plan de segu-
ridad funcionará. Da lo mismo
cuántos anillos de control, cámaras
o efectivos policiales se desplie-
guen, si quienes protagonizan la
violencia se sienten amparados por
las instituciones. 

Corresponde que el Estado fis-
calice con más rigor, que la legisla-
ción impida expresamente a los clu-
bes contratar a personas con antece-
dentes vinculados a violencia en es-
pectáculos deportivos y que las
sanciones sean ejemplares. Pero, so-
bre todo, se requiere voluntad real
de los dirigentes para cortar una re-
lación que, lejos de ser meramente
simbólica, tiene consecuencias con-
cretas en la seguridad pública. Sin
esa decisión de fondo, no hay opera-
tivo policial que baste.

Mientras los clubes no

asuman que deben cortar

todo vínculo con estos

grupos, ningún plan de

seguridad funcionará.

Clubes y barras bravas

Estremece leer el testimonio de perso-
nas a las cuales les han asesinado un ser
querido. En general, se expresan desde un
dolor sin odio, aun-
que sí con demanda
de justicia. Hablan
desde la honda tris-
teza que queda lue-
go de la muerte vio-
lenta e injusta de
quien en muchos ca-
sos era la razón de
su vida. Aquellos que
sobreviven a la vícti-
ma de un hecho de-
lictivo son, en cierto
sentido, héroes de
una sociedad que
paulatinamente ha
perdido conciencia del valor de la vida y
de las obligaciones morales que exige el
trato mutuo. 

Por desgracia, hoy en Chile el crimen le
está doblando severamente la mano al
Estado de Derecho. Quienes delinquen su-
ponen una impunidad para ellos, dado el

trágico desparpajo con el que actúan. Sin
embargo, es evidente que no puede haber
paz en una sociedad cuya seguridad bási-

ca está amenazada
por la fechoría ex-
trema. Esto ocurre
porque se ha olvida-
do también que el
castigo es muchas
veces un instrumen-
to de la paz. No se
sanciona para des-
truir al que comete
crímenes, sino para
resguardar a la so-
ciedad y, en lo posi-
ble, para que quien
delinque llegue a en-
tender la magnitud

de su falta y, desde allí, quizás iniciar un
proceso interno de conversión espiritual.
Paz, justicia y seguridad son como trilli-
zas: cuando una es afectada, las otras
también se resienten significativamente.
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Sin seguridad no hay paz
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